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Autoridad Vasca de la Competencia
La Autoridad Vasca de la Competencia (en adelante LEA-AVC), es un organismo autónomo de carácter
administrativo, adscrito al departamento del Gobierno Vasco competente en materia de política
económica y defensa de la competencia.
Tiene personalidad jurídica propia, y capacidad de obrar para ejercer sus funciones con objetividad,
sometimiento al ordenamiento jurídico y plena independencia de las administraciones públicas y de los
agentes económicos, para el cumplimiento de sus fines. (Ley 1/2012 del Parlamento Vasco, de 2 de
febrero)

Plan Estratégico 2024 - 2028
El Artículo 10 de la Ley 1/2012 señala que será función del Consejo Vasco de la Competencia aprobar el
programa anual y los planes anuales y plurianuales de actuación en los que se definan sus objetivos y
prioridades.
En Enero de 2024, se aprueba el Plan Estratégico para el período 2024 – 2028, en el que se actualiza la
Visión y Misión y se despliegan 4 Objetivos y 17 Líneas Estratégicas para el período.

Plan de Acción 2024
Dentro del marco descrito, el presente documento recoge el Plan de Acción para el Ejercicio 2024,
alineado con el Plan Estratégico, y en coherencia con el Presupuesto aprobado para LEA-AVC en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para dicho Ejercicio.
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2.1. Objetivo 1. Promoción de la Competencia

LEA/AVC desea fortalecer el ejercicio de sus funciones de promoción (advocacy), mediante diversos mecanismos
no sancionadores y colaboraciones con agentes prescriptores, ante la certeza de que la cultura de la competencia
no está suficientemente extendida en nuestra sociedad y mercados.

Dada la amplitud de mercados y ámbitos a alcanzar en la labor de promoción, se plantea la necesidad de
profundizar en el conocimiento de los mercados, la vigilancia normativa y la actuación como órgano consultivo,
además de activar proactivamente diferentes acciones y canales de promoción.

Despliegue del Objetivo 1 en Líneas Estratégicas y Actuaciones

Este objetivo se despliega en 4 Líneas Estratégicas, cuyo detalle se describe en las páginas siguientes:

1.1. Mejorar la regulación en sectores y ámbitos de actividad concretos

1.2. Promover la competencia en la contratación pública (incorporando Compra Pública de Innovación)

1.3. Elaborar y difundir estudios e informes sobre sectores económicos, operaciones de concentración, 
ayudas públicas, entre otros.

1.4. Promover cursos y colaborar en actividades de formación con Universidades y otras entidades y 
organismos
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2.1. Objetivo 1. Promoción de la Competencia

Línea Estratégica 1.1. Mejorar la regulación en sectores y ámbitos de actividad concretos

LEA-AVC se compromete a llevar a cabo una revisión exhaustiva de la regulación en sectores clave, 
ajustándola de manera proactiva para adaptarse a los cambios dinámicos del entorno económico. La 
meta es impulsar la competencia, eliminando barreras innecesarias y promoviendo un ambiente 
empresarial dinámico y equitativo.

Acciones Prioritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Número de sectores identificados con un riesgo 
relevante de prácticas anticompetitivas 2

. 

Número de iniciativas legislativas/normativas en 
GV, Diputaciones y Aytos. 
analizadas/modificadas/impugnadas

6

.

Número de entidades a las que se ofrece el 
asesoramiento como órgano consultivo 10

.
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2.1. Objetivo 1. Promoción de la Competencia

Línea Estratégica 1.2. Promover la competencia en la contratación pública

LEA-AVC adoptará medidas para potenciar la competencia en la contratación pública, incorporando la 
CPI como un elemento esencial. Esto garantizará que la innovación sea un criterio fundamental en los 
procesos de contratación, incentivando a las empresas a destacar en términos de eficiencia y 
creatividad.

Acciones Prioritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Número de actividades de difusión (cursos, 
seminarios, becas, consultas públicas… i.e. TSJ) 4

. 

Número de iniciativas de formación dirigidas al 
sector público (en particular órganos de 
contratación i.e. CPI)

3

.

Número de iniciativas de formación a los agentes 
económicos (i.e. políticas de compliance en 
materia de competencia)

2
.
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2.1. Objetivo 1. Promoción de la Competencia

Línea Estratégica 1.3. Elaborar y difundir estudios e informes

LEA-AVC se enfocará en producir estudios e informes exhaustivos sobre diversos aspectos económicos,
operaciones de concentración y ayudas públicas. La difusión de esta información contribuirá a la
transparencia y proporcionará una base sólida para la toma de decisiones informadas.

Acciones Prioritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Número de Estudios y Trabajos de Investigación 13
. 

Número de Informes 1

.

Número de Guías (tanto dirigidas al Sector Público, 
como al Sector Privado) 1

.
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2.1. Objetivo 1. Promoción de la Competencia

Línea Estratégica 1.4. Promover cursos y colaborar en actividades de formación con Universidades y 
otras entidades y organismos

LEA-AVC establecerá una colaboración estrecha con universidades y entidades educativas para 
promover programas de formación especializados en competencia. Además, se organizarán cursos para 
asegurar que tanto su personal como los agentes del mercado estén plenamente informados sobre las 
políticas y prácticas competitivas

Acciones Prioritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Número de Seminarios, Cursos, etc… en los que 
LEA/AVC ha co-organizado o participado con 
Universidades

5

. 
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2.2. Objetivo 2. Promoción de la Competencia

LEA/AVC se plantea la necesidad de asentar y hacer crecer la institución, ratificando su credibilidad y utilidad en la
sociedad vasca y su sistema institucional, y salvaguardando su buen nombre e imagen en todo momento.

Asimismo, desea activar canales de comunicación con la sociedad vasca, y mecanismos de colaboración con otras
autoridades de la competencia e instituciones conexas, así como agentes relevantes a nivel institucional y
operativo que la ayuden a un mejor desarrollo de su actividad.

Despliegue del Objetivo 2 en Líneas Estratégicas y Actuaciones

Este objetivo se despliega en 4 Líneas Estratégicas, cuyo detalle se describe en las páginas siguientes:

2.1. Promover el acercamiento a los agentes económicos y sociales (ver Mapa de Grupos de Interés)

2.2. Impulsar la red de Autoridades de la Competencia y la relación con la CNMC

2.3. Avanzar en la transparencia y la accesibilidad

2.4. Mantener una presencia activa en foros a nivel estatal, europeo e internacional
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2.2. Objetivo 2. Promoción de la Competencia

Línea Estratégica 2.1. Promover el acercamiento a los agentes económicos y sociales

LEA-AVC trabajará activamente para establecer un diálogo constante con los actores económicos y
sociales clave. Este acercamiento permitirá entender las preocupaciones del mercado, adaptando las
políticas de competencia para reflejar las realidades cambiantes y garantizando un enfoque inclusivo.

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Presencia en medios de comunicación 70
. 

Número de reuniones/prsentaciones con los 
diferentes agentes identificados en el mapa de 
StakeHolders

10

.
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2.2. Objetivo 2. Promoción de la Competencia

Línea Estratégica 2.2. Impulsar la red de Autoridades de la Competencia y la relación con la CNMC

LEA-AVC fortalecerá su colaboración a nivel nacional e internacional, participando de manera activa en
redes de autoridades de competencia y cultivando una relación sólida con la CNMC. La colaboración
compartida permitirá el intercambio de mejores prácticas y la armonización de enfoques para una
competencia efectiva..

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Trabajo institucional conjunto con CNMC y 
Consejo de la Competencia 10

. 

Relación con organismos internacionales de la 
competencia (UNCTAD, OCDE, Comisión Europea-
DGCOM)

2
.

Colaboración con la red de autoridades 
autonómicas 5

Colaboración con organismos conexos 
(KontsumoBIDE, OARC, Ararteko, UNE, etc.) 5
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2.2. Objetivo 2. Promoción de la Competencia

Línea Estratégica 2.3. Avanzar en la transparencia y la accesibilidad

LEA-AVC se compromete a mejorar aún más la transparencia y la accesibilidad de sus procesos y
decisiones. Esto se logrará mediante la simplificación de los procedimientos, la publicación clara de
información y la implementación de medidas para garantizar que la Autoridad sea accesible y
comprensible para el público en general.

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Actualización permanente mecanismos de 
transparencia y accesibilidad de información a 
ciudadanía (Web, buzón…)

2
. 
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2.2. Objetivo 2. Promoción de la Competencia

Línea Estratégica 2.4. Mantener una presencia activa en foros a nivel estatal, europeo e internacional

LEA-AVC participará activamente en foros relevantes a nivel estatal, europeo e internacional,
asegurando una representación efectiva de sus intereses y perspectivas. Esta presencia activa facilitará
la contribución de la Autoridad a debates clave sobre políticas de competencia y regulación.

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Presencia en congresos y foros especializados a 
nivel estatal 4

. 

Presencia en congresos y foros especializados a 
nivel europeo e internacional 1

.

Organización en Euskadi de una Jornada Nacional 
de Defensa de la Competencia                             (1 
en todo el mandato)

1
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2.3. Objetivo 3. Defensa de la Competencia

Como elemento que emana de su misión, LEA/AVC quiere abordar el ejercicio de sus funciones de defensa ante
las conductas restrictivas de la competencia que se producen en los mercados de la CAE, desde principios de
independencia, discreción y rigor.

Para ello, y dada la creciente complejidad de dichos mercados y conductas, considera oportuno reforzar la
vigencia proactiva, y la aplicación efectiva del procedimiento sancionador a través de las diferentes funciones y
herramientas que la propia Ley pone a su disposición.

Despliegue del Objetivo en Líneas Estratégicas y Actuaciones

Este objetivo se despliega en 4 Líneas Estratégicas, cuyo detalle se describe en las páginas siguientes:

3.1 Reforzar los medios propios para la detección de prácticas anticompetitivas

3.2. Analizar las prácticas de colusión en la contratación pública

3.3. Profundizar en mercados o sectores sensibles que tengan una especial afección a sectores 
desfavorecidos
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2.3. Objetivo 3. Defensa de la Competencia

Línea Estratégica 3.1. Reforzar los medios propios para la detección

LEA-AVC implementará tecnologías de vanguardia y métodos analíticos avanzados para reforzar sus
capacidades internas de detección. Esto implica la utilización de algoritmos predictivos, inteligencia
artificial y análisis de big data para identificar patrones que puedan indicar prácticas anticompetitivas.
Esta estrategia proactiva permitirá a la Autoridad abordar los problemas antes de que escalen,
asegurando un mercado más justo y dinámico.

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Mejora de métodos de vigilancia  en defensa de 
los mercados (big data y open data) 12.000 €

Refuerzo del conocimiento de mercados y tejido 
económico-empresarial vasco 10

Aplicación efectiva de todas las herramientas 
previstas en la legislación, reforzando la garantía y 
seguridad jurídica

27

15 Diligencias previas e informaciones reservadas
3 Instrucción de expedientes incoados
3 Resoluciones del Consejo Vasco de la Competencia
4 Vigilancia de la ejecución del cumplimiento de resoluciones
1 Terminaciones convencionales
1 Programa de Clemencia
0 Revisión Judicial
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2.3. Objetivo 3. Defensa de la Competencia

Línea Estratégica 3.2. Analizar las prácticas de colusión en la contratación pública

LEA-AVC llevará a cabo investigaciones minuciosas sobre posibles prácticas de colusión en los procesos
de contratación pública. Esto implicará el análisis detallado de patrones de oferta, comportamientos
coordinados y cualquier indicio de acuerdo entre competidores. Al abordar activamente estos casos, la
Autoridad garantizará que la competencia en los procesos de contratación sea genuina y beneficiosa
para todos los participantes

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Vigilancia e Identificación de prácticas contrarias a 
la competencia en los procesos de contratación 
pública

2
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2.3. Objetivo 3. Defensa de la Competencia

Línea Estratégica 3.3. Profundizar en mercados o sectores sensibles que tengan una especial afección 
a sectores desfavorecidos

LEA-AVC se dedicará a una investigación exhaustiva en mercados o sectores que afecten
significativamente a grupos desfavorecidos. Esto implica una evaluación detallada de las dinámicas de
competencia en esos sectores, identificando posibles barreras o prácticas que puedan perpetuar la
desigualdad económica. Al entender y abordar estas cuestiones de manera específica, la Autoridad
trabajará para crear un entorno económico más equitativo y accesible para todos.

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Vigilancia e Identificación de prácticas contrarias a 
la competencia con especial afección a sectores 
desfavorecidos

1
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2.4. Objetivo 4. Lograr la Excelencia Operativa

LEA/AVC aspira a desarrollar un modelo de gestión avanzada e innovadora que permita optimizar la operativa
diaria, y perfeccionar los procesos y herramientas disponibles.

Al mismo tiempo, y como base del proyecto de futuro, la LEA/AVC apuesta por un modelo de organización basado
en el conocimiento y especialización de su equipo de profesionales, y en el trabajo en equipo.

Despliegue del Objetivo en Líneas Estratégicas y Actuaciones

Este objetivo se despliega en 6 Líneas Estratégicas, cuyo detalle se describe en las páginas siguientes:

4.1. Impulsar la adaptación de la organización y adoptar medidas de relevo generacional

4.2. Implantar proyectos de transformación digital

4.3. Implantar proyectos de transformación sostenible

4.4. Desarrollar acciones de formación en todos los niveles de la organización

4.5. Desarrollar acciones de comunicación y presencia en medios y redes

4.6. Explorar posibles alternativas de acreditación de procesos de gestión avanzada
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2.4. Objetivo 4. Lograr la Excelencia Operativa

Línea Estratégica 4.1. Impulsar la adaptación de la organización y adoptar medidas de relevo 
generacional 

LEA-AVC liderará iniciativas para adaptar su estructura organizacional a los desafíos emergentes. Esto no
solo incluirá la incorporación de nuevas competencias y perfiles profesionales, sino también medidas
específicas para gestionar el relevo generacional. La combinación de experiencia consolidada y nueva
perspectiva garantizará una Autoridad ágil y efectiva en un entorno competitivo en constante cambio.

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Definir e implantar un proceso ordenado de relevo 
generacional que garantice preservar el 
conocimiento

2
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2.4. Objetivo 4. Lograr la Excelencia Operativa

Línea Estratégica 4.2. Implantar proyectos de transformación digital

Línea Estratégica 4.3. Implantar proyectos de transformación sostenible

LEA-AVC avanzará decididamente en la implementación de proyectos integrales de transformación
digital y sostenible. La digitalización mejorará la eficiencia interna, facilitando procesos y análisis de
datos más rápidos y precisos. Simultáneamente, la sostenibilidad se integrará en las operaciones para
reducir el impacto ambiental de la Autoridad. Este enfoque holístico garantizará que LEA-AVC esté a la
vanguardia en términos de eficiencia operativa y responsabilidad ambiental.

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Número de proyectos en curso de mejora de 
herramientas y sistemas TIC en LEA/AVC 2

Número de proyectos en curso de la sostenibilidad 
en los procesos en LEA/AVC 1
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2.4. Objetivo 4. Lograr la Excelencia Operativa

Línea Estratégica 4.4. Desarrollar acciones de formación en todos los niveles de la organización

LEA-AVC establecerá programas de formación integrales destinados a todos los niveles de su
organización. Esto abarcará desde la actualización de habilidades técnicas hasta la sensibilización sobre
las últimas tendencias y desarrollos en el ámbito de la competencia. Al invertir en el desarrollo
continuo de su personal, la Autoridad se asegurará de contar con un equipo altamente capacitado y
adaptable a los desafíos presentes y futuros.

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Número de medios de formación en los que han 
participado el equipo profesional de LEA/AVC 20
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2.4. Objetivo 4. Lograr la Excelencia Operativa

Línea Estratégica 4.5. Desarrollar acciones de comunicación y presencia en medios y redes

LEA-AVC implementará estrategias de comunicación proactivas, asegurando una presencia activa y
transparente en medios y redes sociales. Esto incluirá la divulgación efectiva de sus acciones,
decisiones y logros, así como la promoción de la comprensión pública de los principios y beneficios de
la competencia. La comunicación abierta y transparente fortalecerá la confianza y la percepción
positiva de la Autoridad.

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Definir e implantar un Plan de Comunicación 1
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2.4. Objetivo 4. Lograr la Excelencia Operativa

Línea Estratégica 4.6. Explorar posibles alternativas de acreditación de procesos de gestión avanzada

LEA-AVC iniciará la exploración de opciones para acreditar sus procesos de gestión avanzada. Esto
puede implicar la obtención de certificaciones reconocidas internacionalmente que validen la
eficiencia, la transparencia y la calidad de sus operaciones. Esta iniciativa no solo reforzará la
reputación de la Autoridad, sino que también demostrará su compromiso con los más altos estándares
en la gestión y supervisión de la competencia en la región.

Acciones Proritarias Objetivo Comentario sobre las tareas previstas

Analizar la viabilidad de someterse a un proceso 
externo de evaluación/acreditación de la calidad 
de gestión

1
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El Presupuesto aprobado para LEA-AVC para el Ejercicio 2024, continuista respecto al Ejercicio anterior,  asciende 
a 2.027.000 €, dedicados fundamentalmente a Gastos de Personal (68,6%) y Gastos Operativos de 
Funcionamiento (27,3%). El detalle de partidas se recoge en el Anexo I.
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Cuadro de Mando 2024

El Cuadro de Mando de 2024 recoge los indicadores de actividad necesarios para evaluar el grado de ejecución de 
las acciones planificadas en cada línea estratégica del Plan, para las que se ha establecido una meta u objetivo 
anual. 

En las siguientes páginas se presenta el panel de indicadores para el Ejercicio 2024, que recoge de forma sintética 
los objetivos definidos en el Capítulo 2 de este Plan de Acción.

Dinámica de Seguimiento del Plan

De acuerdo con el esquema de gobernanza recogido en el Plan Estratégico 2024-2028, el Comité Director llevará a 
cabo la medición del panel de indicadores y celebrará una sesión anual monográfica sobre el Plan Estratégico 
para:

Evaluar la ejecución de las acciones previstas, en base al panel de indicadores.
Consensuar una propuesta de nuevas acciones y/o medidas de ajuste necesarias para asegurar la ejecución del 
Plan.
Elevar al Consejo Vasco de la Competencia dicha propuesta, como parte de un informe de evaluación anual del 
Plan, para su aprobación.
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Indicadores propuestos para el seguimiento del Plan (1 de 4)
Se plantean los valores marcados como objetivos en los indicadores de seguimiento para 2024.
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Indicadores propuestos para el seguimiento del Plan (2 de 4)
Se plantean los valores marcados como objetivos en los indicadores de seguimiento para 2024.



(*) 1. Diligencias previas e informaciones reservadas 15
2. Instrucción de expedientes incoados 3
3. Resoluciones del Consejo Vasco de la Competencia 3
4. Vigilancia de la ejecución del cumplimiento de las resoluciones 4
5. Terminaciones convencionales 1
6. Programa de clemencia 1
7. Revisión Judicial 0
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Indicadores propuestos para el seguimiento del Plan (3 de 4)
Se plantean los valores marcados como objetivos en los indicadores de seguimiento para 2024.
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Indicadores propuestos para el seguimiento del Plan (4 de 4)
Se plantean los valores marcados como objetivos en los indicadores de seguimiento para 2024.
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